




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 179-17 

 

 
Se le indica al profesional del derecho que el proceso de la referencia es del año 2017, 

por lo tanto, este proceso es físico no ha sido digitalizado, razón por la cual debe 

comparecer los días martes o miércoles para revisarlo, como se le ha indicado en 

respuestas anteriores al correo electrónico. 

De otra parte en los correos electrónicos institucionales que maneja este Despacho no 

se ha encontrado ningún memorial con el avalúo que indica haber radicado el día 12 de 

agosto de 2021, por lo que se requiere para que allegue la respectiva radicación. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: DIVISORIO No 143-20 

 

 
Revisado el proceso, el despacho requiere a los comuneros para que se sirvan corregir 

los porcentajes que le corresponde a cada uno en la anotación No 3 del Folio de matrícula 

inmobiliaria No 051-80572, por cuanto al efectuar la suma no arroja el 100% y al momento 

de efectuar la partición, con dichos porcentajes sobraría un terreno, por lo que no sería 

procedente aprobar la partición. 

Como quiera que la parte demandada al contestar indica que no es procedente la división 

material, el Despacho procede a designar a un perito para determinar si es procedente o 

no la división material del inmueble objeto de la Litis, para tal fin se designa al auxiliar de 

la justicia señor MARCO TULIO ESCOBAR RINCON, a quien se le comunicara y se fija 

la suma de $500.000,oo, como gastos, los cuales deberán ser cancelados por los 

comuneros. 

 

 
Se le concede el término de 10 días al auxiliar de la justicia para que rinda el dictamen, 

los cuales se contaran a partir de la cancelación de los gastos ya mencionados. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PRUEBA ANTICIPADA No 410-18 

 

 
No se accede a lo solicitado por el interesado, toda vez, que revisada la notificación al 

por interrogar, se le indico una dirección diferente a la que el juzgado para esa fecha tenía 

que era la Calle 12 No 8-20 Piso dos y se le indico Carrera 10 No 12 A 80 piso 3, por lo 

tanto, no quedo debidamente notificado. 

 

 
Por lo anterior se procede a señalar nueva fecha para evacuar el interrogatorio de parte, 

para tal fin se señala la hora de las 10 AM del día 17del mes de febrero del año 2022. 

 

 
La parte interesada debe notificar en debida forma al señor DAVID DUQUE ROBAYO, 

de la fecha antes señalada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO No 173-16 

 

 
Revisada la demanda, es despacho observa que al curador ad-litem designado solo se 

le notifico el mandamiento de pago de la demanda principal, faltando notificar el 

mandamiento de pago de la demanda acumulada, por lo tanto para evitar nulidades a 

futuro, se ordena notificar de dicho mandamiento al curador ad-litem Dr. CAMILO 

ERNESTO FLOREZ TORRES, a quien se le concede el termino de 10 días para contestar 

la demanda. 

 

 
Secretaria proceda a notificar al curador ad-litem. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 579-19 

 

 
De conformidad con lo establecido el numeral primero del articulo 443 del C.G. del P. en 

concordancia con el art. 392 Ibidem, para llevar a cabo la audiencia que tratan dichas 

normas, se señala la hora de las 9: 30 del día 24 del mes de febrero del año 2022. 

 
Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que 

se funden la demanda, o las defensas u oposiciones propuestas (según fuere el caso, 

CGP, art.372, num 4 inc.1). 

 

Además se previene a la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia que se le 

impondrá multa de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales. (CGP, artículo 372 

num 4 inc.1, inc.5 y numeral 6º, inc.2º; ley 1743 de 2014, arts.9 y 10). 

 
Decreto de pruebas: 

 
 

Atendiendo las previsiones del artículo 173, 372, parag, 392, inc 1º, se disponen como 

pruebas las siguientes: 

 
Solicitados por la parte demandante: 

 
 

Documentos: Téngase como tales los aportados junto con la demanda, a los cuales se 

les dará su valor probatorio en el momento oportuno. (Artículos 245, 246, 257, 260 del 

Código general del Proceso). 

 
Solicitados por la parte demandada: 

 
 

Documentos: Téngase como tales los aportados junto con la contestación de la demanda, 

a los cuales se les dará su valor probatorio en el momento oportuno. (Artículos 245, 246, 

257, 260 del Código general del Proceso). 
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(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Interrogatorio de parte: Se cita al representante legal de la sociedad demandante, para 

que absuelva personalmente el interrogatorio pedido por la parte demandada. Con la 

advertencia que si no comparece en la fecha y hora señalados, se presumirán ciertos los 

hechos sobre los cuales tenga la obligación de contestar. (Artículos 200,202, 205 del 

Código General del Proceso. 

 
Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, deben acudir 

también con los testigos y demás terceros citados (CGP, art.372, num 1º, inc.2º y num 

7º, incs 1 y 2). 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 713-19 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 004-19 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 142-18 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 856-19 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 365-19 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 358-19 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 185-10 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 759-19 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 237-20 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 199-19 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 964-19 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 517-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 210-20 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 481-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 599-15 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 920-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 166-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 544-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 925-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 831-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 273-18 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 683-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 397-18 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial se fija fecha para la diligencia de remate, para 
lo cual se señala la hora de las 9 a.m. del día 01 del mes de marzodel año 2022, para 
que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 051-201243 que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 088-18 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial se fija fecha para la diligencia de remate, para 
lo cual se señala la hora de las 9 a.m. del día 02 del mes de marzo 

del año 2022, para que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 051-141116 

que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 079-16 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial se fija fecha para la diligencia de remate, para 
lo cual se señala la hora de las 9 a.m. del día 15 el mes de marzo del año 2022, para 
que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 051-150726 que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 072-18 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial se fija fecha para la diligencia de remate, para 
lo cual se señala la hora de las 9 a.m. del día 16 del mes de marzo del año 2022, para 
que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 051-126692 que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 377-14 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial se fija fecha para la diligencia de remate, para 
lo cual se señala la hora de las 9 a.m. del día 29 del mes de marzo del año 2022, para 
que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 
No 50S- 896585 HOY No. 051-24242 que se encuentra legalmente embargado, 
secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 936-13 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial se fija fecha para la diligencia de remate, para 
lo cual se señala la hora de la 9 a.m. del día 30  del mes de marzo 

del año 2022, para que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 051-129070 que se encuentra legalmente embargado, 
secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 235-12 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial se fija fecha para la diligencia de remate, para 
lo cual se señala la hora de las 9 a.m. del día 05 del mes de abril del año 2022, para que 
tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 
051-69100 que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 296-18 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial se fija fecha para la diligencia de remate, para 
lo cual se señala la hora de las 9 a.m. del día 06 del mes de abril del año 2022, para 
que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 051-164091 que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 084-18 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial se fija fecha para la diligencia de remate, para 
lo cual se señala la hora de las a.m. del día 12 del mes de abril del año 2022, para que 
tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 
051-169551 que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: DIVISORIO No 557-19 

 

 
Agréguese a la actuación el Despacho comisorio allegado y debidamente diligenciado, 

Póngase en conocimiento de las partes su arribo para los fines previstos en el inciso 

segundo del artículo 40 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 199-20 

 

 
Agréguese a la actuación el Despacho comisorio allegado y debidamente diligenciado, 

Póngase en conocimiento de las partes su arribo para los fines previstos en el inciso 

segundo del artículo 40 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 633-19 

 

 
Agréguese a la actuación el Despacho comisorio allegado y debidamente diligenciado, 

Póngase en conocimiento de las partes su arribo para los fines previstos en el inciso 

segundo del artículo 40 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 919-19 

 

 
Agréguese a la actuación el Despacho comisorio allegado y debidamente diligenciado, 

Póngase en conocimiento de las partes su arribo para los fines previstos en el inciso 

segundo del artículo 40 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 924-19 

 

 
Agréguese a la actuación el Despacho comisorio allegado y debidamente diligenciado, 

Póngase en conocimiento de las partes su arribo para los fines previstos en el inciso 

segundo del artículo 40 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 676-15 

 
 

Del avalúo aportado por la parte actora folios 268 a 272, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en la parte 

final del numeral 2 del artículo 444 del C.G. del P. 

 
 

Publíquese el avalúo antes mencionado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 225-18 

 
 

Del avalúo aportado por la parte actora folios 268 a 272, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en la parte 

final del numeral 2 del artículo 444 del C.G. del P. 

 
 

Publíquese el avalúo antes mencionado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 311-15 

 

 
Como quiera que no se ha obtenido el diligenciamiento del despacho comisorio No 010 

que reposa a folio 360, el cual fue expedido para la práctica de la diligencia de secuestro 

del inmueble embargado, no es procedente dar trámite al avalúo aportado por la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 
 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 520-19 

 

 
Como quiera que no se ha obtenido el diligenciamiento del despacho comisorio No 028 

que reposa a folio 157, el cual fue expedido para la práctica de la diligencia de secuestro 

del inmueble embargado, no es procedente dar trámite al avalúo aportado por la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 
 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 099-18 

 
 

Del avalúo aportado por la parte actora folios 181 a 186, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en la parte 

final del numeral 2 del artículo 444 del C.G. del P. 

 
 

Publíquese el avalúo antes mencionado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 470-03 

 
 

Del avalúo aportado por la parte actora folios 395 y 396, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en la parte 

final del numeral 2 del artículo 444 del C.G. del P. 

 
 

Publíquese el avalúo antes mencionado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 
 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 333-10 

 
 

Del avalúo aportado por la parte actora folios 108 al 119, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en la parte 

final del numeral 2 del artículo 444 del C.G. del P. 

 
 

Publíquese el avalúo antes mencionado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 585-15 

 
 

Teniendo en cuenta que el avalúo aportado por la parte actora no tuvo objeción alguna 

y como quiera que se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE su aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 607-19 

 

 
Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el 
Juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-158866. 

 
Se designa como secuestre AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS, quien forma parte de la 
lista de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 
designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la 
suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en 
el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 
 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 874-19 

 

 
Se decreta el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 
357-23603 de propiedad del demandado, por lo que se ordena el registro de la medida 
cautelar en dicho folio, para lo cual se ordena oficiar a la ORIP del Espinal Tolima, con 
las advertencias de ley. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 874-19 

 

 
No se accede a la solicitud de designar curador, por cuanto la parte actora debe efectuar 
la notificación personal, téngase en cuenta que el demandado tiene un inmueble de 
propiedad, por lo que se debe agotar la notificación en dicho inmueble. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 190-17 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte actora el 

Despacho dispone: 

Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios existentes que por cualquier 
concepto posea el demandado JOSE WILLIAM GUTIERREZ ROA, identificado con 
C.C.79.789.614, a cualquier título en el banco BBVA. Líbrese oficio a la entidad 
respectiva, limitando la medida en la suma de $45.000.000.oo. M/cte e indicándoles que 
deberán colocar a disposición del Juzgado las sumas retenidas por intermedio del Banco 
Agrario de Colombia, dentro del término de tres (03) días contados a partir de su recibo, 
so pena de responder de los perjuicios que su incumplimiento ocasione del 
correspondiente pago y de incurrir en multa de dos (02) a cinco (05) salarios mínimos 
mensuales. Líbrese los respectivos oficios, con las advertencias de ley. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 394-16 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de la medida cautelar, el despacho dispone: 

 

 
Decrétese el embargo y retención de hasta el 50% del salario y demás emolumentos 

salariales que el demandado EDWIN CASTRO ALVARADO, perciba como empleado de 

la empresa DISTRIBUIDORA ISACAR S.A.S., para tal fin, líbrese oficio al respectivo 

pagador, haciéndole saber que las sumas retenidas deben ser puestas a disposición de 

este juzgado por intermedio del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. Limítese la medida 

a la suma de $30.000.000,oo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 
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(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 772-13 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte actora el 

Despacho dispone: 

Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios existentes que por cualquier 
concepto posea el demandado LUZ MARLENE FORERO, CARLOS ALONSO 
CASALLAS TELLEZ Y ANA MARIA GUALTEROS PAEZ, identificados con 
C.C.51.919.960, 79.461.725 y 52.284.624 respectivamente, a cualquier título en los 
bancos señalados en el escrito de medidas cautelares. Líbrese oficio a las entidades 
respectivas, limitando la medida en la suma de $30.000.000.oo. M/cte e indicándoles que 
deberán colocar a disposición del Juzgado las sumas retenidas por intermedio del Banco 
Agrario de Colombia, dentro del término de tres (03) días contados a partir de su recibo, 
so pena de responder de los perjuicios que su incumplimiento ocasione del 
correspondiente pago y de incurrir en multa de dos (02) a cinco (05) salarios mínimos 
mensuales. Líbrese los respectivos oficios, con las advertencias de ley. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO No 344-13 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial se fija fecha para la diligencia de remate, para 
lo cual se señala la hora de las 09 a.m. del día 22 del mes de FEBRERO del año 2022, 
para que tenga lugar la diligencia de remate del VEHICULO DE PLACAS RDN091 que 
se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 154-18 

 

 
Agréguese a la actuación el Despacho comisorio allegado y debidamente diligenciado, 

Póngase en conocimiento de las partes su arribo para los fines previstos en el inciso 

segundo del artículo 40 del C. G. del P. 

 

 
Del avalúo aportado por la parte actora folios 68 a 77, córrase traslado a la parte demandada por 

el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en la parte final del numeral 2 del 

artículo 444 del C.G. del P. 

 

 
Publíquese el avalúo antes mencionado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 915-19 

 

 
A pesar que la liquidación de crédito aportada por la parte actora no fue objetada, el 

Despacho observa que no se ajusta al mandamiento de pago, razón por la cual se 

procede a efectuar la liquidación de la obligación que aquí se persigue así: 
 

 
CAPITAL 

 
MES 

 
AÑO 

INT. 
ANUAL 

INT. MES 
MORA 

DIAS 
LIQ. 

 
INTERESES 

27.643.624,00 OCTUBRE 2019 19,32 2,415 2 44.506,23 

27.643.624,00 NOVIEMBRE 2019 19,03 2,37875 30 657.572,71 

27.643.624,00 DICIEMBRE 2019 18,91 2,36375 31 675.207,03 

27.643.624,00 ENERO 2020 18,77 2,34625 31 670.208,15 

27.643.624,00 FEBRERO 2020 18,77 2,34625 29 626.968,91 

27.643.624,00 MARZO 2020 18,77 2,34625 31 670.208,15 

27.643.624,00 ABRIL 2020 18,69 2,33625 30 645.824,17 

27.643.624,00 MAYO 2020 18,19 2,27375 31 649.498,46 

27.643.624,00 JUNIO 2020 18,12 2,265 30 626.128,08 

27.643.624,00 JULIO 2020 18,12 2,265 31 646.999,02 

27.643.624,00 AGOSTO 2020 18,29 2,28625 31 653.069,10 

27.643.624,00 SEPTIEMBRE 2020 18,35 2,29375 30 634.075,63 

27.643.624,00 OCTUBRE 2020 18,09 2,26125 31 645.927,83 

27.643.624,00 NOVIEMBRE 2020 17,46 2,1825 30 603.322,09 

27.643.624,00 DICIEMBRE 2020 17,46 2,1825 31 623.432,83 

27.643.624,00 ENERO 2021 17,32 2,165 31 618.433,94 

27.643.624,00 FEBRERO 2021 17,54 2,1925 28 565.680,69 

27.643.624,00 MARZO 2021 17,41 2,17625 31 621.647,51 

27.643.624,00 ABRIL 2021 17,41 2,17625 30 601.594,37 

27.643.624,00 MAYO 2021 17,22 2,1525 31 614.863,31 

27.643.624,00 JUNIO 2021 17,21 2,15125 30 594.683,46 

27.643.624,00 JULIO 2021 17,18 2,1475 31 613.435,05 

27.643.624,00 AGOSTO 2021 17,19 2,14875 31 613.792,12 

27.643.624,00 SEPTIEMBRE 2021 17,08 2,135 30 590.191,37 

27.643.624,00 OCTUBRE 2021 17,08 2,135 31 609.864,42 

27.643.624,00 NOVIEMBRE 2021 17,27 2,15875 18 358.054,04 

   INTERESES MORATORIOS DEL 19 
DE 

 
15.475.188,67 

   OCTUBRE DE 2019 AL 18 DE NOVEIMBRE 

   2021    

   CAPITAL E INTERES 
MORATORIOS 

 
43.118.812,67 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
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CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 
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De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., el 

despacho modifica la liquidación de crédito y la aprueba por la suma de $43.118.812.67 

hasta el día 18 de noviembre de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 057-20 

 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por la parte actora no fue 

objetada y como esta se ajusta a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 216-20 

 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por la parte actora no fue 

objetada y como esta se ajusta a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: LABORAL No 045-20 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud de terminación del proceso por transacción el cual se 

encuentra suscrito por las partes el despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por transacción. 

 
 

2. Sin condena en costas. 

 
 

3. ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Agosto 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-311 

 

 
Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora y teniendo 

en cuenta lo ordenado en el artículo 461 del C.G.P, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

dentro del presente asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quien los tenía al momento de la diligencia. 

 
En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 

 
TERCERO: Ordenar la devolución de los documentos base de la ejecución 

a favor de la parte demandada. 

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-277 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) BRAYAN DANIEL 

HERNANDEZ JULIO, RODOLFO EDUARDO HERNANDEZ JIMENEZ 

por aviso, del auto de mandamiento de pago de fecha 20 de Octubre de 

2020, de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y 

Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó (aron) la 

obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-293 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes. 

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 
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notifica por estado electrónico, 
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3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-306 

 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito anterior, el 

despacho de conformidad con lo normado en el art. 1687 del C.C., 

DISPONE: 

 
 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por NOVACION de la 

obligación, en virtud de la reestructuración de la obligación demandada. 

 
SEGUNDO: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

dentro del presente asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quien los tenía al momento de la diligencia. 

 
En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 

 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución a 

favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
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CUARTO: Sin condena en costas. 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-340 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes. 

 
 
En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 
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3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-350 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) WILLIARD RAMIREZ, 

LORENA SANCHEZ CHAPARRO por aviso, del auto de mandamiento de 

pago de fecha 13 de Octubre de 2020, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 292 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término legal no pagó (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-350 

 
Ante lo manifestado por el apoderado del actor y por ser procedente de 

conformidad con lo normado en el Art. 293 del C.G.P, se ordena el 

emplazamiento del demandado (a) LEIDY JOHANA SILVA RESTREPO. 

 
Elabórense los edictos y háganse las publicaciones correspondientes, en 

alguno de los siguientes medios de comunicación de amplia circulación: 

EL NUEVO SIGLO, LA REPUBLICA, EL TIEMPO o el ESPECTADOR. 

 
Por secretaria súrtase la publicación en el registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre de los sujetos emplazados, su 

número de identificación; si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere conforme lo establecido en el 

numeral 5º del artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-367 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes. 

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-375 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes. 

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 
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3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2020-387 

 

Téngase en cuenta que el apoderado de la demandada INSTITUTO 
COLOMBIANO BIENESTAR FAMILIAR, contestó la demanda, propusó 

excepciones de mérito y presentó demanda de reconvención. . 

Reconocer personería jurídica a la abogada YEIDY BIBIANA MUÑOZ 

ROJAS, como apoderada judicial del INSTITUTO COLOMBIANO 
BIENESTAR FAMILIAR, conforme al mandato conferido. 

 

Agréguese a las diligencias lo manifestado por el Registrador de 
Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 
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Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2020-387 

RECONVENCIÓN 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. De cara al numeral 3 de las pretensiones, debe indicársele al togado 

que debe atender las precisiones del artículo 206 del Código General del 
Proceso. 

 

2. Indíquese en el libelo de la demanda el número de identificación y 

domicilio de la demandante (Numeral 2 del artículo 82 del Código General 
del Proceso). 

 

3. Aclárese el domicilio de la demandada teniendo en cuenta que en el 

acápite de competencia refiere que es en este municipio mientras que 
en el libelo de la demanda afirma que en Zipaquirá. (Numeral 2 del 

artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so 

pena de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-425 

 

 
Agréguese a los autos la anterior constancia de diligenciamiento de los 

oficios de embargo. 

 
En conocimiento de la parte actora el (los) anterior (es) oficio (s) 

proveniente (s) de la (s) entidad (es) del sector financiero, para lo que 

estime pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-426 

 

 
Agréguese a los autos la anterior constancia de diligenciamiento de los 

oficios de embargo. 

 
En conocimiento de la parte actora el (los) anterior (es) oficio (s) 

proveniente (s) de la (s) entidad (es) del sector financiero, para lo que 

estime pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: MONITORIO No. 2020-428 

 

En conocimiento de la parte actora el (los) anterior (es) oficio (s) 

proveniente (s) de la (s) entidad (es) del sector financiero, para lo que 

estime pertinente. 

NIEGUESE la solicitud de oficiar a COMPENSAR, como quiera que no es 

resorte del Juzgado, por cuanto corresponde a una carga procesal de la 

parte actora, estese a lo resuelto en auto de fecha 07 de octubre de 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO No. 2020-453 

 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, la parte actora 

intente la notificación de la demandada a la dirección física y electrónica 

relacionada en el acápite de notificaciones conforme lo ordenado en los 

artículos 291 y 292 de C.G.P. y decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta 

que la notificación a la cual se remitió la citación es diferente a la 

enunciada en el acápite de notificaciones. Lo anterior a fin de garantizar 

el debido proceso y derecho de contradicción de la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-479 

 
 

Por secretaria actualícese el oficio de desembargo y conforme las reglas 

del decreto 806 de 2020, remítase el mismo al correo electrónico 

registrado por la apoderada de la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-482 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el despacho dispone, 

Por secretaria dése cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero 

del auto de terminación de fecha 31 de agosto de 2021 

“3.Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos al demandante, con las constancias respectivas”. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-527 

 
 

DECISIÓN : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir 

el correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

 
ANTECEDENTES 

 

 
BANCO DAVIVIENDA S.A. Solicitó de JOHN WILLIAM BARBOSA 

BOBADILLA Y BLANCA AURORA BOBADILLA GONZALEZ, el pago 

de las siguientes sumas de dinero. 
 

2.1. $26.043.299.22 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 18.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $3.339.649.39 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 09 de diciembre de 2019 hasta el 09 de octubre de 2020. 
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2.4. $2.490.943.35 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 09 de diciembre de 2019 

hasta el 09 de octubre de 2020. 

2.5. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 18.75% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta la 

presentación de la demanda. 

 
Los demandados se notificaron del auto que libro mandamiento de pago 

conforme el artículo 292 del Código General del proceso y dentro del 

término concedido no contestarón la demanda ni propusieron 

excepciones. 

CONSIDERACIONES 
 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 
El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 

obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 

ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 

aquélla contiene. 

 
Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

 

DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
 
TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 

FIJESE la suma de $5.100.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor 

de la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-576 

 
 

Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

 
La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-011 

 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado HAMILTON 

ANDRES GÓMEZ BRAVO como apoderado judicial de la demandante, 

conforme al memorial de renuncia aportado para esos efectos. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-020 

 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado HAMILTON 

ANDRES GÓMEZ BRAVO como apoderado judicial de la demandante, 

conforme al memorial de renuncia aportado para esos efectos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-028 

 
 

Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

 
La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-044 

 
 

Téngase en cuenta por secretaria la nueva dirección de la parte 

demandada aportada por el abogado de la parte actora, para los efectos 

legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-047 

 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) JOHANNA SMITH CASAS 

FONSECA por aviso, del auto de mandamiento de pago de fecha 23 de 

marzo de 2021, de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del 

C.G.P. y Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó 

(aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-047 

 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-127783 ubicado en la CARRERA 21 No 36-40 APTO 204 
TORRE 20 CONJUNTO RESIDENCIAL EL PORTAL DE LAS FLORES DE 

SOACHA. 
 

Se designa como secuestre a delegaciones legales sas.- Notifíquese al 

auxiliar telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que 
el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la 

lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios 
provisionales la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 
 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 

facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 
nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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SMM 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-062 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes. 

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 
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SMM 

 

 

 

3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 19 de noviembre de 2021. 
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SMM 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-071 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes. 

OFÍCIESE. 

 

3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-071 

 

 
Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado (a) LEIDY 

ANDREA SARMIENTO CASAS, como apoderada judicial de la 

demandante, conforme al memorial de renuncia aportado para esos 

efectos. 

 
Reconocer en su defecto al abogado SERGIO NICOLAS SIERRA 

MONROY como nuevo apoderado judicial de la parte actora conforme al 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-090 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes. 

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-092 

 
 

Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

 
La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-130 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) LUZ BETTY BERNAL 

VASQUEZ por aviso, del auto de mandamiento de pago de fecha 01 de 

junio de 2021, de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del 

C.G.P. y Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó 

 
En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-138 

 
 

Lo solicitado ya fue resuelto mediante auto de fecha 02 de septiembre 

de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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SMM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-145 

 

Para llevar a cabo la audiencia inicial se señala la hora de las 9:30 del 

día 03  del mes de marzo del año 2022. 

 
Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funden la demanda, o las defensas u oposiciones 

propuestas (según fuere el caso, CGP, art.372, num 4 inc.1). 

 
Además se previene a la parte o al apoderado que no concurra a la 

audiencia que se le impondrá multa de cinco (05) salarios mínimos legales 

mensuales. (CGP, artículo 372 num 4 inc.1, inc.5 y numeral 6º, inc.2º; 

ley 1743 de 2014, arts.9 y 10). 

 
Decreto de pruebas: 

 

Atendiendo las previsiones del artículo 173, 372, parag, 392, inc 1º, se 

disponen como pruebas las siguientes: 

 
Solicitados por la parte ejecutante: 

 
Documentos: Téngase como tales los aportados junto con la demanda, a 

los cuales se les dará su valor probatorio en el momento oportuno. 

(Artículos 245, 246, 257, 260 del Código general del Proceso). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

Solicitados por la parte ejecutada: 

 
Documentos: Téngase como tales los aportados junto con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará su valor probatorio 

en el momento oportuno. (Artículos 245, 246, 257, 260 del Código 

general del Proceso). 

 
Interrogatorio de parte: Se cita al representante legal de la 

demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, para que 

absuelva personalmente el interrogatorio pedido por la parte demandada. 

Con la advertencia que si no comparece en la fecha y hora señalados, se 

presumirán ciertos los hechos sobre los cuales tenga la obligación de 

contestar. (Artículos 200,202, 205 del Código General del Proceso. 

 
Oficiar: Por secretaría ofíciese al departamento de cartera de la entidad 

demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en los 
términos relacionados en el acápite de pruebas aducidos con la 

contestación de la demanda. 

 
Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, 

deben acudir también con los testigos y demás terceros citados (CGP, 

art.372, num 1º, inc.2º y num 7º, incs. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-163 

 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) FLOR YASMIN ROMERO 

LOPEZ, del auto de mandamiento de pago de fecha 29 de abril de 2021, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P y decreto 806 

de 2020, quien dentro del término legal no pagó (aron) la obligación ni 

formuló (aron) excepciones. 

Una vez inscrita la medida de embargo y no existiendo acreedores 

hipotecarios por citar se continuara con el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-169 

 
 

DECISIÓN : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir 

el correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

 
ANTECEDENTES 

 

 
BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. Solicitó de LUZ ELENA SANTOS 

NIÑO, el pago de las siguientes sumas de dinero. 
 

1. $19.477.978 pesos m/l por concepto de capital. 

 
2. $1.051.656 Por concepto de intereses corrientes. 

 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, 

a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 21 de octubre de 2020 hasta cuando se verifique su 

pago total. 

 
El demandado se notificó del auto que libro mandamiento de pago 

conforme el artículo 292 del Código General del proceso y el decreto 806 

de 2020, dentro del término concedido no contestó la demanda ni propusó 

excepciones. 
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CONSIDERACIONES 
 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 
El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 

obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 

ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 

aquélla contiene. 

 
Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

 

DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
 
TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

FIJESE la suma de $660.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 

la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-169 

 

 
Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado (a) LEIDY 

ANDREA SARMIENTO CASAS, como apoderada judicial de la 

demandante, conforme al memorial de renuncia aportado para esos 

efectos. 

 
Reconocer en su defecto al abogado SERGIO NICOLAS SIERRA 

MONROY como nuevo apoderado judicial de la parte actora conforme al 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-173 

 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, la parte actora 

intente la notificación de la parte demandada en las dos direcciones 

físicas y telefónicas relacionadas en el acápite de notificaciones conforme 

lo ordenado en los artículos 291 y 292 de C.G.P., y decreto 806 de 2020. 

Lo anterior a fin de garantizar el debido proceso y derecho de 

contradicción de la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 


